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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo, en materia de representación del Ministro Presidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR 

QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, EN MATERIA DE 

REPRESENTACIÓN DEL MINISTRO PRESIDENTE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. Que a efecto de establecer un arco de certeza en la actuación de los distintos procedimientos en 
los cuáles tenga que actuarse a nombre del Ministro Presidente en su calidad de Presidente del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, amén de su actuar en los juicios de amparo cuando se le señale como 
autoridad responsable, requiere la Dirección General de Asuntos Jurídicos precisar las atribuciones de su 
actuar. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXV del artículo 160 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 160. … 

I a XXIV. … 

XXV. Representar al Presidente en todo tipo de procedimientos jurisdiccionales, inclusive en los juicios de 
amparo en que sea señalado como autoridad responsable. 

El Director General de Asuntos Jurídicos deberá informar al Presidente del ejercicio de la atribución a que 
se refiere el párrafo anterior; y 

XXVI. …”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo  
de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, en 
materia de representación del Ministro Presidente, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria 
de tres de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 
México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en relación con el logotipo del Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, EN 
RELACIÓN CON EL LOGOTIPO DEL CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y 

CUARTO. A efecto de armonizar las disposiciones relativas al logotipo del Consejo de la Judicatura 
Federal contenidas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, con lo dispuesto en la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, se establece que para la conformación del logotipo del Consejo, 
se utilice el Escudo Nacional conforme al modelo a que se refiere el artículo 2o. de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y tendrá colocado en un semicírculo superior las palabras “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”, abajo del Escudo Nacional tendrá las palabras “PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION”, y debajo de ellas las palabras “CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL”. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 915 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 915. El logotipo del Consejo estará conformado con el Escudo Nacional acorde al modelo a que 
se refiere el artículo 2° de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, además tendrá colocado 
en un semicírculo superior las palabras “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, en los términos establecidos en 
los artículos 5° y 6° de la ley citada, inmediatamente abajo del Escudo Nacional tendrá las palabras “PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION”, y debajo de ellas las palabras “CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL”.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 
EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, en relación con el logotipo del Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión 
ordinaria de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 
 

FE de erratas al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman 

disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la denominación de la Unidad para la Consolidación del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal y su competencia, publicado el 25 de agosto de 2016. 

 

En la Primera Sección, página 64, líneas de la 17 a la 19, dice: 

Artículo 19. ... 

Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

II. a VII. ... 

Debe decir: 

Artículo 19. ... 

I. Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

II. a VII. ... 

__________________________ 


